
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 316/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretaría General N" 958/2009 de 16 de julio d.e 2009", recibido e!l Secretaría del 
Concejo Municipal el 27 de julio de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde M z1 1 1icipnl en cumplimiento 
al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para conocimiento y 
collsideración del J-i. Concejo Municipal, el contrato de la Oficia/in Mayor de Adnánistración y 
FiJwnzas N'' 31/2009 referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE 

J 

LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA (MONTAJE DE TABLERO DISTRIBUIDOR Y 
REEMPLAZO DE ALIMENTADORES ELECTRICOS PRINCIPALES) DEL 
HOSPITAL FRANCES DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 9, U. V. 129 DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso contratación de Apoyo Nncionnl n In Produccióll y Empleo, CUCE 
09-1701-00-146247-1-1, referente al "SER VICIO DE MANTENIMiENTO RUTINARIO 
DE LA iNFRAESTRUCTURA ELECTRICA (MONTAJE DE TABLERO DISTRIBUIDOR 
Y REEMPLAZO DE ALIMENTADORES ELECTRICOS PRINCIPALES) DEL 
HOSPITAL FRANCES DEL DISTRITO MUNICIPAL N" 9, U. V. 129 DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo ln unidad solicitante In Sub-Alcaldía del 

Distrito M wzicipal N° 9. 

Que, como resultado del proceso de Contratación bnjo la Modalidad de Apoyo Nacional a 

In Produccióll y Empleo, referido nl!terionllellte, la Sub - Directora de Co!ltrntnciolles de la 
O FICIALIA MAYOR DE ADM/NfSTRACION Y FINANZAS, en su calidad de 

Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional y Empleo (RPA), mediante 

RESOLUCJON DE ADJUDICACIÓN 43/2009, de 07 de julio de 2009, adjudico el 

"SERVICIO DE !vlANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA IN FRAESTRUCTURA 
ELECTRICA ( MONTAJE DE TABLERO DISTRIBUIDOR Y REElvlPLAZO DE 
AUMENTADORES ELECTRICOS PRINCiPALES) DEL HOSPITAL FRANCES DEL 
DISTRITO MUNICIPAL Nu 9, U.V. 129 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", n la empresa unipersonal ZIADE SERVICIOS ELECTRICOS Y 
ELECTRONICOS, representada legalmente por el propietario señor Jorge ]ose Ziade 

Morales. 

Que, el objeto de In presente contratación, es para la ejecución de obras eléctricas en el Hospital 

Fmllcés, correspondiendo a la obm: "Montaje de Tablero Distribuidor y Reemplazo de 

Alimentadores Eléctricos del Hospital Frallcés - Distrito Municipal N° 9", obm que 

servirá parn lllejo rar la ntellCIÓil y normal funcionamiento del lwspital Gamntizrmdo nsi el 

buen fi mcionnmiento dellzospitnl con corriente eléctrica segurn, corrigiellrfo los prob!eJJins y 

mcjorn!ldo lns instnlacioHes eléctricas existentes. 

Que, corno producto del proceso de contratación y adjudimciól! referida nnterior/lleJLte, se ha 
redactado el Collfrnto Olv1AF N" 31/2009, por el monto total de: Bs.163.145,51(CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 51/100 BOLJ VIA NOS), r¡ue 

será 11 pagados de amerdo ll las planillas de nvrmce presen tndas en fornw Jllensunl según el 

monto aprobado por el fiscal del seruicio y por las autoridades correspondientes, por el plazo de 
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30 días calelldnrios comptttnble a partir de la ordell de proceder, prePin nprolmciÓIL del contrato 

por parte riel H. Consejo Municipal y debe!l ser finnnrlo por los súiores: jorge ]ose Zinde 

Morales representante legnl de la e111presa wiipersonal ZJADE SERVICIOS ELECTRTCOS ) ' 

ELECTRONJCOS y el Ing. Percy Fernríllrlez Aíiez, Alcnlrle Mtlllicipnl rle Santa Cmz de ln 

Sierra. 

Que, existe Registro de Ejewción rle Castos N° 200900'106, Pre·uentivo N° 00184 de 

20/05/2009, Fuente 41 (Tmllsjerellcin TGN), Orgmúsnto 113 (Tesoro General de la Nación­

Pnrticipncióll Popular), Prog. 23, Proy. 0100, Act. 000, Obj.Gnsto 243 (Otros Gastos por 
Concepto de Instalnción, Mnnte11i111iento y Reparación), por el importe de Bs.198.746,37.­
(C1ENTO NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS C UA RENTA Y SEIS 
3 7 /100 BOL! VIA NOS). 

Que, la Empresa Ullipersonnl Adjurlicnda ZJADE SERVICIOS ELECTRICOS Y 

ELECTRONICOS, representarla legalmente por el seiior jorge fose Ziade Morales, como 

adjudimtaria de In prestación del servicio de el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTR1C4. (MONTAJE DE TABLERO 

DISTRIBUIDOR Y REEMPLAZO DE ALIMENTADORES ELECTRICOS 

PRINCIPALES) DEL HOSPITAL FRANCES DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 9, U. V. 
129 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", hn cumplido con todas lns 

exigencias requerirlas e11 el DBC y la presentación de la dowmentación legal y ndministrnti"ua 

y las propuestas téCllica y económica establecirlas. 

Que, el Contrato OMAF N° 31./2009 de 13 de julio de 2009, puesto en consideración del 

Concejo Mwzicipnl, se enmarca en el Morlelo insertado en el Documento Base de Contratación 

rle numera previa a ln Publicación e11 el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, lw sido realizado en el ntnrco legal establecido en los 

artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Colltratacióll de Bienes y Servicios que 

comprende la cmztmtación rle Obras Bienes, Servicios Ge11ernles y Servicios de Consultaría, 

aprobados mediante Resolució11 Ministerial N'' 397 de 27 de agosto rle 2.007, elllitirla por el 

Ministerio de Hacienda, e u y as disposiciones citadas de dicho reglamento se refiere 11 a lns 

co¡ztrnfaciones bnjo ln 11t.odalidad de Apoyo Nacional a In Produccióll y Empleo. 

Que, el presente proceso de Co!Ltmtnción, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecirlos en las Nor111as Básicas del Sistema de Administmció!l rle Bimes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas merlinnte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N'' 1178 de 
Adntinistrnción y Control Gubemamentnles - SA FCO y en atención ni Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Articulo 4 riel Decreto Supremo N° 29190, se presul!le la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actiz1ídades renlizndtzs por todo 
servidor público, e11 los citarlos procesos de contratación, en ese sentido corresponde señalar que 
dicltos actos tiellcll la z>nlidez que las 1zonwzs legales nplimbles para las contrataciones del sector 
público le conficrcJL. 

POR TANTO: 

El Co/lcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, rle conformidad a lo normndo ell la 
Collstitució11 Política del Estado, Ley de Municipalirlades y otrns llornzns conexas, en uso de 
sus legítirnas atribuciones, ell Sesión de fecha 17 de agosto del ai"io 2009, dicta ln siguiwte: 
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R E S O L U C I O N  

Artiwlo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficinlín Mayor de Arllllinistración y 

Finnnzns N" 31/2009, por el monto total de: Bs. 163.145,51(CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 51/100 BOLIVIA NOS), r¡ue serrín pagarlos de 

acuerdo a las plnnillns de �ruance presentadas en forl/la meusual según el moJZto aprobado por el 

fiscal del seruicio y por lns autoridades cor respondientes, por el pln::.o de 30 días calendarios 

co111putable a partir de la orden de proceder, para el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRJCA (A10NTA]E DE TABLERO 

DISTRIBUIDOR Y REEMPLAZO DE ALIMENTADORES ELECTRICOS 

PRINCIPALES) DEL HOSPITAL FRANCES DEL DISTRITO MUNICIPAL No 9, U.V. 

129 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse por los serl.ores: 

Jorge jase Ziade Morales representan te legnl de In empresa unipersonal ZIADE SERVICIOS 

ELECTRICOS Y ELECTRONICOS y el Jng. Percy Femández Ailez, Alcnlde M1l nicipal de 

Santa Crztz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- En cumplinúeJZto a lo establecido eJZ el Artículo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Arllllinistración y Control Cubemn111entnles, n los fines de control externo posterior, 
ww copia del coutmto y la docu 111cn tació11 sus ten tntoria correspolld ien te debe ser re mi tiria a la 
Contrnloría General de In Pepúbllca en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Mzl/licipnl que da encargado del Clllllplimiento de la respectiun 
Resolucióll Mu11icipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN..JSijfifCcftizda Mwloz Colqlle 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EuitLLmbrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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